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SUMARIO: Código Civil. Modificación de los artícu-
los 3.593 y 3.594, sobre porción legítima de los
hijos y los herederos.

1. Nemirovsci, Conti y Córdoba (S. M.). (6.466-
D.-2006.)

2. Velarde. (1.557-D.-2007.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considera-
do el proyecto de ley del señor diputado Nemirovsci
y de las señoras diputadas Conti y Córdoba sobre
modificaciones de los artículos 3.593 y 3.594, sobre
porción legítima de los hijos y los herederos, y la
adhesión de la señora diputada Velarde al proyecto
mencionado, y por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyanse los artículos 3.593 y
3.594 del Código Civil, los que quedarán redacta-
dos de la siguiente manera:

Artículo 3.593: La porción legítima de los hi-
jos es de las dos terceras partes de todos los
bienes existentes a la muerte del testador de
los que éste hubiese donado, observándose en
su distribución lo establecido en el artículo
3.570.

La tercera parte restante será de libre dispo-
sición.

Artículo 3.594: La porción legítima de los as-
cendientes es de un tercio de los bienes de la
sucesión y los donados, observándose en su
distribución lo dispuesto en el artículo 3.571.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 28 de noviembre de 2007.

Ana María del Carmen Monayar. –
Juliana Di Tullio. – Alberto J. Beccani.
– Beatriz Rojkes de Alperovich. – Remo
G. Carlotto. – Silvia Augsburger. –
María A. Torrontegui. – Adriana E.
Coirini. – Nancy S. González. – Elda S.
Agüero. – Ana Berraute. – María A.
Carmona. – Nora N. César. – Luis F. J.
Cigogna. – Stella Maris Cittadini. –
José F. Delich. – Paulina E. Fiol. –
Amanda S. Genem. – Miguel A.
Iturrieta. – Jorge A. Landau. – Juliana
I. Marino. – Ana E. R. Richter. – María
del Carmen Rico. – Rosario M. Romero.
– Fernando Sánchez. – Raúl P. Solanas.
– Pablo G. Tonelli. – Marta S. Velarde.

En disidencia:
Roberto I. Lix Klett.

En disidencia total:
Emilio A. García Méndez. – Jorge R.

Vanossi.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL DEL
SEÑOR DIPUTADO JORGE REINALDO VANOSSI

LEGITIMA DE LOS HEREDEROS
Sobre (expediente 6.466-D.-06 - T. P. Nº 163).

Nemirovsci, Conti y Córdoba (S. M.). De ley. Códi-
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go Civil. Modificación de los artículos 3.593 y 3.594,
sobre porción legítima de los hijos y los herederos.
(Legislación General y Familia.)

Señor presidente:
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de

exponer los fundamentos de la disidencia total que
he firmado al orden del día que contiene el dictamen
de las comisiones de Legislación General y de Fami-
lia referente al expediente 6.466-D.-06 (T. P. Nº 163).

El proyecto de marras pretende disminuir la legí-
tima de los herederos de cuatro quintos a dos ter-
cios. Asimismo, entre otras cosas, propone facultar
a los padres a disponer de una de las dos partes
que forman la legítima para aplicarla como mejora a
cualquier hijo o descendiente.

Sin intención de discutir la conveniencia del pro-
yecto (incluso como paso intermedio de una evolu-
ción posterior), quisiera fundar sucintamente esta
disidencia total en el hecho de entender que el cri-
terio que considero más apropiado es el de la diso-
lución de la porción legítima de los herederos for-
zosos, salvo excepciones, como ser el caso de los
herederos discapacitados o menores de edad.

Es de destacar que el espíritu del legislador al
momento de redactar y sancionar el Código Civil,
claramente fue el de otorgar un beneficio a los he-
rederos, como modo de protección a los mismos.

En la actualidad, la realidad de los hechos pare-
ciera indicar que la sabia intención de proteger y
recompensar a quienes han actuado para merecer-
lo, carecería en muchas ocasiones de uno de sus
elementos, que es el debido comportamiento de los
descendientes con respecto a sus mayores.

Con este tergiversado escenario, sería plausible
que la capacidad del testador contemplara la sen-
sata posibilidad de disponer de su patrimonio sin
las limitaciones vigentes, no sólo por el elemental e
intrínseco derecho del que debiera ser titular, sino
también para evitar las complicaciones y efectos de-
rivados de los juicios de desheredación, tales como
la dificultad (cuando no la imposibilidad lisa y llana)
de que sean llevados a cabo por gente con escasos
recursos y el inmerecido desgaste que suele consti-
tuir para el actor lograr una sentencia favorable.

Jorge R. Vanossi.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL
DEL DIPUTADO EMILIO GARCIA MENDEZ

LEGITIMA DE LOS HEREDEROS
Sobre dictamen de las comisiones de Legislación

General y de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia
sobre los expedientes 6.466-D.-2006 y 1.557-D.-2007.

Señor presidente:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos

de exponer los fundamentos de la disidencia total
que he firmado al dictamen de las comisiones de Le-

gislación General y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia referente a los expedientes 6.466-D.-2006
y 1.557-D.-2007.

El dictamen pretende disminuir la legítima de los
herederos forzosos de cuatro quintos a dos tercios,
mas no proporciona ningún argumento sobre las ne-
cesidades sociales de tal modificación, convirtién-
dose en una propuesta arbitraria.

En este contexto, los artículos 3.593 y 3.594 del
Código Civil son normas de orden público que res-
ponden a la tradición jurídica argentina y procuran
la satisfacción de la solidaridad familiar, constitu-
yendo una equitativa división de los bienes del
causante entre sus herederos forzosos. En este or-
den de ideas, éstos sólo podrán ser privados de la
porción legítima de la herencia que les corresponde
si existe justa causa de desheredación.

De modo contrario, la propuesta de disminución
de la porción legítima se aproxima a la libertad ab-
soluta de testar. Sistema ajeno a nuestras costum-
bres que puede ocasionar disposiciones de bienes
caprichosas y abusivas. Asimismo, puede originar
mejoras a alguno de los hijos en detrimento de otro,
dando lugar a discriminación entre ellos.

Sin lugar a dudas, no se advierte razón alguna
que permita concluir que la modificación propuesta
redundará en un sistema sucesorio más justo, sino
más bien todo lo contrario.

Por los motivos expuestos es que presento esta
disidencia total.

Emilio A. García Méndez.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado el
proyecto de ley del señor diputado Nemirovsci y de
las señoras diputadas Conti y Córdoba, con relación
a las modificaciones de los artículos 3.593 y 3.594 so-
bre porción legítima de los hijos y los herederos y el
proyecto de la señora diputada Velarde adhiriendo al
proyecto mencionado, y han estimado conveniente
modificarlo por razones de técnica legislativa. Asimis-
mo, creen innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que los acompa-
ñan, por lo que solicitan su sanción.

Ana María del Carmen Monayar.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Mediante el proyecto que se acompaña se intro-

ducen modificaciones en el régimen sucesorio cuan-
do a la sucesión concurran los descendientes o as-
cendientes del causante, lo que correlativamente
importa variar la redacción de los artículos 3.593 y
3.594 del Código Civil.
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En el texto legal propuesto se modifica la porción
legítima de los herederos forzosos del causante,
manteniéndose inalterada la decisión del legislador
de reservar a los herederos del difunto una porción
de la que no pueden ser privados si no media justa
de desheredación, pero en proporciones menores a
las vigentes.

De tal modo, en el proyecto se reduce la porción
legítima respecto de los herederos legitimarios y, co-
rrelativamente, se adiciona la llamada “porción de
mejora” y se incrementa la “porción disponible” del
testador.

Por lo tanto la letra y el espíritu del artículo 3.174
del Código Civil no se altera, en tanto se mantiene
en todos sus términos la previsión relativa de que
“la ley reserva en los bienes del difunto una por-
ción de que no puede privarlos (a los herederos for-
zosos), sin justa causa de desheredación.”

La modificación de la cuantía de la legítima no
conmociona los fundamentos mismos de la institu-
ción. Cabe recordar que la misma se remonta a la
necesidad de proteger a la familia como núcleo bá-
sico de la sociedad, principalmente para poner a los
sucesores legitimarios al amparo de eventuales ac-
tos de disposición llevados a cabo por el causante,
los que podrían eventualmente dejar desamparada
a la familia.

La institución de este derecho apareció desde su
origen como una forma de limitar la facultad de dis-
poner de sus bienes sin restricciones, a fin de evi-
tar que el causante, por simple arbitrio caprichoso
y sin fundamento y razón alguna, dejara a sus hijos
en la miseria.

Surge de ello que el propósito del legislador fue
el de terminar con las exclusiones injustas de los
herederos respecto de los bienes del causante, pero
debe reconocerse que en la sociedad actual las nor-
mas vigentes constituyen en muchos casos, restric-
ciones irrazonables al principio de la libre disponi-
bilidad, y afectan gravemente el ejercicio del derecho
de propiedad, produciendo además efectos moral-
mente disvaliosos.

La discusión acerca de si debe considerarse pre-
ferible el sistema de absoluta libertad de disposi-
ción de los bienes o si, por el contrario, se debe
establecer una legítima a favor de los herederos for-
zosos, tiene siglos de discusión en el derecho.

Sin embargo, el fundamento de este proyecto no
se basa en analizar la subsistencia o eliminación de
una porción legítima a favor de los herederos
legitimarios del causante, sino en que, basados en
las actuales circunstancias socioeconómicas, se dis-
minuya la proporción en que debe protegerse el alu-
dido derecho.

Las normas no pueden permanecer fuera de lo
que son las corrientes y cambios profundos de la
vida social. Por lo tanto, el legislador no puede de-
jar de preocuparse por actualizar las normas en ar-

monía con las necesidades que reclama la sociedad
pues, como lo afirmaba Ihering “no son los hechos
los que deben seguir al derecho sino el derecho a
los hechos”.

Existe hoy una fuerte corriente de reclamos en tor-
no a una reforma del sistema de legítimas que otor-
gue mayor libertad a la hora de distribuir la heren-
cia. Esta mayor libertad permitiría también a los
padres atender a circunstancias especiales, tales
como poder garantizar la atención futura de un hijo
discapacitado, o a la institución a la cual han con-
fiado su custodia.

Sin plantear la disyuntiva entre la subsistencia o
no de la porción legítima, ni romper la tradición le-
gislativa a la cual se ordenara el codificador, y sin
proponer tampoco otorgar al testador la libre dis-
posición del ciento por ciento de su patrimonio,
consideramos conveniente reformar la cuantía de la
porción legítima, a fin de permitir que sobre la por-
ción de libre disponibilidad el causante pueda pro-
ceder con mayor amplitud.

Esta modificación satisface los actuales requeri-
mientos de la sociedad y de la vida moderna.

En los tiempos actuales ha tomado otra dimen-
sión el planteo económico familiar que motivó la ins-
titución de la legítima en su actual cuantificación.

Dentro de la legislación comparada, la nuestra es
la legítima más elevada, y se le critica el poco mar-
gen existente para la libre disposición o para la me-
jora del heredero que más lo necesita. Así, esta po-
sición es compartida, entre otros, por Medina,
Fraude a la legítima a través de la constitución
de sociedades anónimas (JA, 1983-I; Pérez Lasala,
Derecho de sucesiones, ed. 198, t. II); Alterini-López
Cabaña, La porción legítima a favor de los hijos.
Su excesiva extensión (LL, 1983-D). Es por ello que
los proyectos de reforma de nuestro país la redu-
cen: el anteproyecto de Bibiloni y el proyecto de
1936 la fijaron en dos tercios, y el proyecto de 1954
propició la mitad en caso de haber un solo descen-
diente, dos tercios si eran dos o tres, y tres cuarto
si eran más de tres. (Código Civil y normas com-
plementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial,
dirección: doctor Alberto J. Bueres, coordinación:
doctora Elena I. Highton; Editorial Hammurabi, Bue-
nos Aires, 2001).

Inclusive, en países del mismo origen histórico
que el nuestro, como España, la sucesión testamen-
taria sobre la base de una mayor porción disponi-
ble del testador constituye un hecho garantizado
por las leyes y una verdadera opción.

En Estados Unidos, Inglaterra y Canadá, la per-
sona puede decidir libremente testar sobre el desti-
no de la totalidad de su patrimonio.

La legislación española vigente, en su artículo
808, establece que: “Constituyen la legítima de los
hijos y descendientes las dos terceras partes del
haber hereditario del padre y de la madre.
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”Sin embargo, podrán éstos disponer de una parte
de las dos que forman la legítima para aplicarla como
mejora a sus hijos a descendientes.

”Cuando alguno de los hijos o descendientes
haya sido judicialmente incapacitado, el testador
podrá establecer una sustitución fideicomisaria so-
bre el tercio de legítima estricta, siendo fiduciarios
los hijos o descendientes judicialmente incapacita-
dos y fideicomisarios los coherederos forzosos.

”La tercera parte restante será de libre disposición.”
En nuestro país, ya en el año 1998, al plantearse la

reforma del Código Civil, uno de los puntos centra-
les de la misma contemplaba precisamente el aumen-
to de la porción disponible del testador, sosteniendo
al efecto Alterini que es obligatorio asumir, en vista a
los cambios sociales del país, que “todo derecho ha
sido constituido por causa de los hombres”.

Además, y en relación específica al nuevo ar-
tículo 3.594, debemos señalar que la legítima del ar-
tículo modificado era considerada elevada, sobre
todo teniendo en cuenta que la legítima del cónyu-
ge es de un medio. (Borda, Tratado de derecho ci-
vil argentino, “Sucesiones”, ed. 1994, t. II.)

Los nuevos modelos de relación familiar que han
surgido en nuestra sociedad apuntan en diversas
direcciones: parejas sin hijos, familias con uno o dos
hijos a lo sumo, familias del mismo sexo, todo lo cual
constituye un profundo cambio social que plantea
problemas muy graves ya que en materia heredita-
ria no se ha evolucionado de la misma forma.

Precisamente, las actuales condiciones de la vida
social imponen la modificación que se proyecta, as-
pecto desde el cual se suman razones económicas,
que hacen al desarrollo del país.

Por lo tanto, el presente proyecto recepta este re-
conocimiento de la legislación internacional en re-
lación con las ventajas que reporta una mayor li-
bertad del testador para disponer de los bienes.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de ley.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Diana B. Conti.
– Stella M. Córdoba.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyanse los artículos 3.593 y

3.594 del Código Civil, los que quedarán redacta-
dos de la siguiente manera:

Artículo 3.593: La porción legítima de los hi-
jos es de las dos terceras partes de todos los
bienes existentes a la muerte del testador y de
los que éste hubiese donado, observándose en
su distribución lo establecido en el artículo
3.570.

Sin embargo, podrán el padre y la madre
disponer de una parte de las dos que for-
man la legítima para aplicarla como mejora a
cualesquiera de sus hijos o descendientes.

Cuando alguno de los hijos o descendien-
tes haya sido judicialmente incapacitado, el
testador podrá establecer una sustitución fidei-
comisaria sobre el tercio de la legítima estricta,
siendo fiduciarios los hijos o descendientes ju-
dicialmente incapacitados y fideicomisarios los
coherederos forzosos.

La tercera parte restante será de libre dispo-
sición.

Artículo 3.594: La porción legítima de los as-
cendientes es de la mitad de los dos tercios de
los bienes de la sucesión y los donados, ob-
servándose en su distribución lo dispuesto en
el artículo 3.571.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Diana B. Conti.
– Stella M. Córdoba.

2

Buenos Aires, 16 de abril de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Alberto Balestrini.

De mi consideración:
Por medio de la presente solicito mi adhesión al

proyecto de ley 6.466-D.-06: Código Civil. Modifi-
cación de los artículos 3.593 y 3.594, sobre dismi-
nución de la porción legítima de los herederos for-
zosos.

Autores del proyecto: Nemirovsci, Osvaldo;
Conti, Diana, y Córdoba, Stella Maris.

Atentamente.

Marta S. Velarde.


